
INFORME COMISARIO. 

A los Accionistas de 
AGRI£CAMP S.A. 

1. Ho revisado el Balance General de AGRIS:CAMP S.A, al 31 de Diciembre de 2018 y los 
correspondientes Estados de Resultados, cambios cn el patrimonio de acciomstas y flujos de efectivo 

por el año terminado co cea fecha. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Administración 
de la Compañía. Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos Estados Financieros en 
bsse:a mi revisión, 

2. Mi revisión fu efectadameciam rus de a videncia qu eprian Js cies y teelacones 
o cda Pandos Y cia Ut dels sacos y Splendor 
ness dean 3 de la Ly de Conti y a Rel No. 32 001 qu E 

o y eolica os npos miis ue de een asnos de mias 
. o al crol de la Suerendenc de Compañía”. Co 
e del complmiento por par de AGRIECAMP SA. yo sus Administrado, 

en relación. 

  

los adminisadores, de normas leales, estancias y ds de ds a Junta General y del Directorio. reglamentasis, as como de ls resoluctones de 

> Sula correspondencia, los libras de actas de Junta General y de Directorio, libro talosao, 
libro de accionistas, comprobentes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de 
conformidad con la disposiciones legales. 

  

> Sila custodia y conservación de bienes dela Compañía son adecuados. 

> Que Jos Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo a las Normas 
Intemacionales de Información Financiera NIF y con apego a las disposiciones y reglamentos 
gets emi pol Superintendencia d Compañia y urgen delos egos cotabes e 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren. 
incumplimientos or parte de la Compañía AGRIS.CAMP S.A. con las disposiciones mencionadas en 

«el párrafo 2, porel año terminado al 3 de Diciembre del 2018. 

  

4. No hubo limitaciones en la elaboración prestada por los Administradores de la Compañía en 
relación con mi revisión y otras prucbas efectuadas. 

5. En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mi conocimiento ningún asunto 
con respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía, cumplimiento de 

presentación de garantías por parte de los administradores, omisión de asientos en el orden del día 
de las Juntas Generales, propucsia de renovación de los administradores y denuncias sobre la 
gestión de los administradores, que mo hicieren penser que deban sor informados a ustedes. 

  

  

NG. MARCOS SACOTO FUENTES 
COMISARIO PRINCIPAL, 
CL 0915623926 
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